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Superintendencia de A dministración Tributaria

Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:
https://portal.sat.gob.gt/portai/denuncias/

https://portal.sat.gob.gt/portai/denuncias/


Factura
JUAN ANTONIO, MAYEN MONTENEGRO 
Nit Emisor: 7094418
JUAN ANTONIO MAYEN MONTENEGRO
CARRETERA A ANTIGUA GRANJA ALDEA LA LIBERTAD SANTA 
LUCIA MILPAS ALTAS, zona 0, Santa Lucia Milpas Altas, 
SACATEPEQUEZ /
NIT Receptor: 52469050 /
Nombre Receptor: REGISTRQ^NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
AC0CA004-7A16-4EF4-9C38-31138BB243D1 

Serie: AC0CA004 Número de DTE: 2048282356
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 30-'a^r-2023 15:27:14 
Fecha y hora de certificación: 12-abr-2023 15:27:14

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor Descuentos (Q) Otros Total (Q) Impuestos
unitario (Q) Descuentos(Q) /

1 Servicio i 1 Por Servicios Profesionales 15,000.00 0.00 0.00! 15.000,00 ¡va ¡1,607.142857
prestados al RENAP, durante \ /  
el período comprendido del 
01/04/2,023 al 30/04/2,023 
según cumplimiento de 
contrato No. 112-2,023.

TOTALES: 0.00 0.00

* Sujeto a retención definitiva ISR
1¿4 <1 g_

15,000.00 IVA 1,607.142857

....... i

Da os del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

"Contribuyendo por el país que todos queremos"
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RAZON: PROCEDE EL PAGO DE SERVICIOS PROFESIONALES, SEGÚN INFORME
01/04/2,023

DE ACTIVIDADES 
al 30/04/2,023



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

FECHA: 30 de abril de 2023 /
Actividades del mes: Del 01/04/2023 al 30/04/2023/
Nombre del contratista: Juan Antoniojyiayen Montenegro
Número de contrato: 112-2023
Vigencia del contrato: Del 06/01/2023 al 31/12/2023
Renglón presupuestario: 029 Otras Remuneraciones de Personal Temporal
Servicios: Profesionales
Dirección que supervisa: Dirección Ejecutiva

3. Brindar asesoría al Director Ejecutivo en materia administrativa - financiera.
- Verificación y análisis del oficio de la Dirección de Informática y Estadística DIE-1276- 

2023, relacionado con la respuesta a Carta de Oportunidades de Mejora de Auditoría 
Interna. Se elaboró proyecto de respuesta (Oficio DE-1147-2023).

- Verificación y análisis de oficio del Registro Central de las Personas RCP-SRCP-DRCP- 
2641-2023, relacionado con la respuesta a Carta de Oportunidades de Mejora de 
Auditoría Interna. Se elaboró proyecto de respuesta (Oficio DE-1148-2023).

- Verificación y análisis del oficio de la Dirección de Informática y Estadística DIE-1219- 
2023, relacionado con la respuesta a Carta de Oportunidades de Mejora de Auditoría 
Interna. Se elaboró proyecto de respuesta (Oficio DE-1150-2023).
Revisión y análisis al Informe de Auditoría Interna CAI 00014. Informe finalizado, en 
virtud que en los resultados del informe de Auditoría Interna no existen riesgos

________materializados______________________________________________________________________________
4. Revisión de contratos que genera Dirección Administrativa a través del Departamento de

Mantenimiento y Servicios Básicos relativos al arrendamiento de edificios, previo al visto
bueno del Director Ejecutivo.
- Revisión de la Resolución DE-480-2023, previa aprobación del Director Ejecutivo al 

arrendamiento de inmueble para la oficina de Santa Lucía La Reforma, departamento de
________Totonicapán.________________________________________________________________________________
5. Asesorar para el seguimiento de las actividades relacionadas con el Sistema Nacional de

Control Interno Gubernamental -SINACIG-.
- Revisión y análisis al borrador del Informe de marzo de la Unidad Especializada, remitida 

por correo electrónico el 10/04/2023.
- Elaboración del oficio DE-1144-2023, con el cual se nombra como integrante de la Unidad

________Especializada del SINACIG, al Lie. Juan Ramiro Toledo Montenegro. ______ __
7. Realizar otras actividades que le sea requerida por la Dirección Ejecutiva en relación a los

servicios contratados, sus conocimientos y experiencia.
- Revisión y análisis del oficio de la Dirección de Presupuesto DPR-DC-UI-181-2023 en el 

cual se informa de las acciones realizadas respecto al caso de los bienes de la trabajadora 
Ruth María Pocón Gutiérrez, expediente que fue finalizado por no requerirse ninguna 
acción por parte de la Dirección Ejecutiva.

- Revisión del Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Presupuesto de 
la Dirección de Presupuesto, al cual se le realizaron las observaciones correspondientes.


